
Quinsaloma, 1 de marzo del 2020 

Señor 

Joel Benavides Cabrera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA QUINSALOMA QUINSALOTRANS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que he procedido a transferir 5 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de la siguiente manera. 

1.- Por el señor HERMEL GONZALO BARRAGAN SANGACHA, portador de la 

Cédula de Ciudadanía N” 020039689-3, de nacionalidad ecuatoriana, 

transfiero 5 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América, a favor del señor JOSÉ GONZALO BARRAGÁN ORTIZ, 

portador de la Cédula de Ciudadanía N* 020149661-9. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA QUINSALOMA QUINSALOTRANS S.A., así como anular los títulos 

anteriores y otorgar un nuevo título, 

Atentamente, 

Fongolo Er Bsitrias É a 
Sr. HERMEL GONZALO BARRAGANSANGACHA — Sr. JOSE GONZALO BARRAGÁN ORTIZ 

C.L N* 020039689-3 C.I. N* 020149661-9 
CEDENTE CECIONARIO
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Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2020 
Emisor: GUAMANI PAREDES MISHELL ALEJANDRA 

N? de certificado: 206-308-89796 / o / 

Lodo, Vicente Taiano G. 
206-308-89796 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

    

  

              

La institución o persona ante quien se presente este centficado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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